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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 20. DE MARZO DE 17 <5+.

I
Varfovia 9. de Febrero de 1764.

L Lunes ultimo 9 día fenalado en las Univerfales del 
Principe Primado para la elección délos Nuncios á 
la próxima Dieta general, 1'e reunieron todos los vo* 
tos de la Nobleza del Palatinado en favor del Con
de Poniatowsby , Mayordomo mayor de LiihuaniOy 
y del Sr.Szyd&ows£y,Juez del diftrito de eíta Ciudad* 
El Conde de Keyferling, Embajador plenipotencia

rio de Rujia cerca de la República, ha publicado, y diftribuido copias 
de una carta efcrita en Conjiantinopia el 3. del mes ultimo, y fir
mada del Sr. ObresÑow , Relidente de fu Corte cerca de la Puerta 
Ottomanayque dice aísi: Entablo correfpondencia con V.E. para comu- 
nicarle una agradable noticia. La Puerta ha refuelto conformarfe con 
las ideas tomadas de concierto entre S. AL Imperial , nuejlra benig
na Soberana, y la Corte de Berlín, por lo que toca á los negocios de 
Polonia ; ejlo es , dexar á los Polacos en entera libertad para elejir un 
Rey de entre los Magnates , fegun las Leyes , y las Conjlituciones de la 
República, La Puerta hizo la mifma declaración en los parajes conve
nientes ; añadiendo , que jamás permitirá j'c haga la elección en la per- 
fona de ningún Principe extranjero , fea el que fuere. V. E. puede infor
mar de ejla refolucion á los bienintencionados , y á los que apetecen con 
ánjia los verdaderos interefes de la República. Aquellos que fe lifonjean 
ver embrolladas las cofas , fundan en vano fus efperatizas. En lo demás, 
como ti Sr. Stankiewitz , Ref dente de la República en ejla Capital, ha 
defpachado un Correo tres dias há, anunciando ejla noticia á Varfovia» 
es regular que á fu llegada jiga la de mi carta»
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tenhague 13. de Febrero de 1764.

EL Sr. Enrique Schultz , Frofefor en la Mecánica, y Maquiniíla 
de Ja Corte , ha inventado un Relox , por cuyo medio fe pue- 

de conjeturar Ja longitud en el mar, y la extenííon déla tierra. 
Eíla curiofa pieza léñala de día , y de noche , en todo tiempo , la 
hora que es en Londres , París, Cappenhague , y Petersbourg, como 
también los crecientes , y menguantes de la Luna , halla los fegun- 
dos. El inventor ofrece confrontar fu Relox con las máquinas he
chas por diferentes Naciones, que aipiran al premio ieñalado por elle 
deícubrimiento, que no iolicita, halla que i'e haya probado, y expe
rimentado fu obra durante leis mefes, y que merezca la preferencia.

Viena 18. de Febrero de 1764.

LOS equipajes de S. M. Imperial , y de lu comitiva continúan en.
íalir de eíla Capital, y ios últimos fe pondrán prontamente en 

camino. La partida del Emperador eítá feñalada para el 8. de Mar
zo ¿ pero fe prorrogará, en calo de que tarden en arreglarle , mas 
de lo regular , los puntos preliminares de la Dieta de elección. Ello 
lo labremos dentro de pocos dias.

Berlín iS.de Febrero de 1764.

EL Principe Federico Enrique Carlos de Prujta , hizo ayer, á las 
11. de la mañana , fu publica profeüon de fé , en prefencia de 

la Reyna , de la Princeía viuda , Madre de S. A. R. , de los Princi
pes , y Princefas de la Sangre , de los Señores, y Señoras de la prin
cipal Nobleza , y del Sr. Sack , Preíidente del Confejo del Coníiílo- 
rio, y Predicador mayor del Rey , encargado de inílruír á S. A. R. 
en Iqs dogmas de la Religión reformada. El Conde de Podewils par
tió á Francfort á aíiílir á la Dieta Electoral, en calidad de Marif- 
cal de parte de S. M.

Francfort 2 5. de Febrera de 17Ó4.
L Principe de Lichtenjlein , y el Barón de Bartenflein , primero, 

i y fegundo Comiíarios I^nperiales , fueron recibidos formal
mente en Komer el ió. de elle mes. Se colocaron bajo de un Dolél 
de tela de oro , puefío en un eíjra.do , cuya Alfombra era de tercio
pelo carmesí. Luego que tomaron, aliento en Sillas cubiertas de la 
raiinia tela que el Doíél ? practicaron lo mifmo los primeros pleni
potenciarios de las Cortes Electorales en un fegundo eílrado : los 
íegundos, y terceros Embajadores en otro , colocado como el an
tecedente á los lados de el de los dos Coxnifarios ; de modo, que 
t^dos tres, fe maní fe daban de frente. Immediatamente que los Miem
bros de ía Alambiéa ocuparon los alientos , fegun fu grado v el Ra
jón d Bartenftein y fegundo Gonúfajáo Imperial, pronunció undif-
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curfo aluíivo al alto afu Ato que íe motivaba; á qite íéfpondió , en 
términos lacónicos, el Barbón de Borfier, Canciller., y Plenipoten
ciario tercero de la Corte de Maguncia. El Bas on de Lofchenñohl, 
Coníejero de Legación, leyó deípues, en alta voz,la propolicion que 

. S. M. Imperial hacia a la Aiambléa. Hecho elto , y liaviendo el 
; Principe de Lichtenftein entregado el papel al Barón de Erthal , pri
mer Embajador de Maguncia, todos íe levantaron, y íe concluyó 
la Selion. El i8í, á las ió. de la mañana , bólvieron los Plenipoten
ciarios Electorales á la Sala de Elección , y no íe repararon halla 
las dos de la tarde. El ¿o. bolvieron á juntarle : Se dice , que en 
ella Afambléa íe trató de relolvér la qüedion de fe es convenien
te elegir un Rey de Romanos, Elle puntó paíóá la afirmativa, de 
modo , que fe puede eíperar bien preílo el feliz éxito de ellas iin- 
portantes negociaciones.

Lunebourg 19. de Febrero de 176^,

ANtes de ayer , á las quatro de la tarde , llego á efta Ciudad ell 
Principe heredero de Brunfewick , al ruido de las deícargas de 

artillería de los Cadillos. Su Alteza Serenilima entró por lapuerta ro
ja, donde encontró íobre las Armas una Compañía de las Tropas de 
la Guarnición : las Compañías Urbanas , con Vanderas deíplegadas, 
ocupaban la Plaza llamada ei Sand. Ocho Podillones, tocando las 
Trompas , precedían la Carroza del Principe , que venia rodeada de 
10. Dragones del Rejimientode Eftorff, y íeguida de otros muchos á 
cavado. A las ó. de la tarde anunció la artillería la llegada de la 
Priuceía Augufia , fu Eljpofa. Defde la puerta roja hada la Caía de 
Ayuntamiento edaba todo magníficamente adornado , é iluminado. 
Sus Altezas comieron, y cenaron ayer en público. El Principe herc4* 
dero, y la Princefaíu Efpoía partirán hoy para Brunfewicfc.

Londres 24. de Febrero de 1764.

LA Caufa del Sr. WilGes por la reimpreiion del North Briton9 
Num.45., y publicación del Enfeayo J'obre la Mugerfec. íentenció 

el 21. ante el Conde de Mansfield 9 Lord Preíídente del Tribunal del 
Banco del Rey. La junta dcc¡aró ai Sr. Wilfces reo de haver publi
cado ellos dos eícritos. El mimio dia fe denunció en la Camara de 
los Pares un libro , cuyo titulo es : Droit le Roy, ó los derechos, y 
prerrogativas de la Corona Imperial de la Gran Bretaña. Deípues que 
la Camara fe informó de fu contenido, fue de parecer, que elle li
bro eraunlibeio feediciofeo9 contrariad los principios de la rebo¿ucion9 
á la qtial debemos ei atfual feliz establecimiento 9 injuriofeo d S. M. , y 
fue mira á traftornar las Leyes fundamentales , y las libertades de ejte 
Keytw, y á introducir un poder árbitro 7 y .totalmente opuefto á' ias- mife*

mas
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mas Leyes. Al mifmo tiempo mandó la Camara, que fe quemafen, 
por mano dei Verdugo, dos ejemplares de elle imprefo. Se mandó al 
Imprefo r de elle libelo comparecer ante la Camara , y en eiia decla
ró, que le havia dado el original un tal Timotby Brecñnock. En con- 
feqüencía de ello fe deípachó orden al Alguacil de ia Vara negra pa
ra prender al mencionado Timothy BrecknocG,y llevarle á la Cárcel, 
halla nueva orden.

Las cartas de la Nueva Torc£, con fechas de 5. y 16. de Enero 
de elle año , nos traen las noticias íiguientes. El Governador pro
nunció un diícurfo en la Afambléa general de 1 a Provincia de Maf- 
Jacbufets el 22. de Diciembre ultimo. En él declaró, que íe la pe
chan 700. hombres para unirlos á las Tropas regladas del Rey, y pa
ra hacer la guerra á los Selvajes, que habitan las ¿inmediaciones de 
los Lagos : añadió, que fe aumentaría el numero de los Oficiales en 
las Compañías : que ellas Tropas debían eilár prontas á marchar ázia 
la Albania el primero de Marzo próximo, y que Tolo íervirian halla 
primero de Noviembre liguiente. Recomendó fuertemente la leva 
de efta gente, y La de los 200. hombres , deílínados á guardar la par
le Oriental de ia Provincia contra las incuriiones de los Selvajes. La 
Afambléa confinrió, fin dificultad , en efta demanda. Por cartas de 
Bhiladelphia fe labia en la Nueva Torck , que un trozo de gente de 
Cavallería armada fe havia dirijido a un Lugar de los Indios , en el 
Cantón de Conejlagne de la Provincia de Lancajlro ; y que deípueii 
de haver ufado la crueldad de quitar la vida, fin motivo, á feis Sel
vajes, pegó fuego á fus cafas, apoderándole de fus efectos. Otra par
tida de Inglefes marchó el 27. dei miírno mes al Pueblo de Lancajh éi 
forzó las puertas de una caía, que íervia de afylo á muchos Selvajes, 
y quitó la vida á 14. de ellos , lin diílincion de edad, ni íexo. Todos; 
ellos Selvajes , durante las ultimas turbulencias, y muchos años an
tes havian vivido pacificamente bajo la protección del Govierno , y 
de las Leyes de Inglaterra. Ei Governador de Penjilbania ha ofreci
do una recompensa de 200. libras Sttrlinas á quaiquiera períona, 
que coja , y entregue tres de los principales autores de ellas cruelda
des. También ha ofrecido igual gratificación, y perdón de fu delito 
á aquellos cómplices, que , no haviendo cooperado á ellos deíorde- 
nes , declaren alguno de los Gefes , y fe apoderen de íu perfona. Di- 
cefe , que los demás Selvajes , atemorizados de l'einejante barbarie, 
pidieron licencia para reílituiríe á cafa de fus amigos , ó á fus anti
guas habitaciones , y que el Govierno , condefcendiendo á lu de
manda, les ha dado guias, que los condujeron por las Provincias de 
la Nueva Jerfey , y de laNueva TorcR. Se aíegura , que ella caravana
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«íe Selvajes quedaba en Amboy, efcottada de ttn Deftacámento de 
ÜJLontañefes. Se puede recelar, que en las p re lentes circunílancias íe 
junten á los que nos hacen la guerra , cuyo lúcelo podría tener íuh 
neítas confeqtiencias.

Verfailles 29. de Febrero de 1764.

A Los cinco Diputados del Parlamento de Tolofa, llamados aquí 
de orden del Rey , los preíéntó el 2 5. á S. M. ei Conde de 

S. Florentina Míniftro, y Secretario de Eítado, que tiene el Depar
tamento de la Provincia de Languedoc , y fueron conducidos por el 
Marqués de Dreuxc, principal Maeilro de Ceremonias. Recibiólos 
el Rey en preíencia de fus Miniftras , y Gefes de fu Real Cala, y les 
permitió hacer las reprefentaciones de que eftán encargados por fu 
Compañia.

París 5. de Marzo de 1764.

LOS Principes , y Pares pafaron el 29. del mes ultimo al Parla
mento. E11 él fe leyeron las reprefentaciones, formadas def- 

pues de los artículos aprobados precedentemente. Y hecho elfo le en
cargó á los Fifcales del Rey pal alen á eílár con S. M. á íaber el lu
gar , día, y hora en que era férvido recibir ellas reprelentaciones, 
y que bolviefen el 3. de Marzo con la reípueíla. También le les en
cargó fe inílruy el en en el procelo verbal de la verificación de las 
Aferciones citadas en la Inliruccion Paftorál del Arzobiípo de Pn- 
Wjj'*para finalizar elle alunto el proprio dia. Ultimamente, íe les 
encargo vieien, qué cofa era un imprelo, intitulado Carta Pajhrál 
del Sr. Obifpo de Langres al Clero Secular, y Regular de ju DioceJis , el 
qual ella depolitado en la Eícrivanía , juntamente con la relación he
cha fobre elle alunto , por uno de los Señores, y que todo fe con
cluyele el 3. de Marzo.

Elle dia concurrie ron los Principes , y Pares al Parlamento. Los 
Fifcales del Rey , en cumplimiento del encargo que íe les hizo el ci
tado dia 29., dijeron , que S. M. recibiría en Verfailles el Domingo 
4. de elle mes , ámedio dia, las reprefentaciones de fu Parlamento; 
y que fu intención era , que fe las entrégale el primer Preíidente, 
acompañado de otros dos mas. Haviendo el Principe de Conde pro- 
pueílo poner en deliberación lo que convenía hacer con motivo deí 
contenido de las reprefentaciones dei Parlamento dcBretana , con
cerniente al fuperior Tribunal de ios Pares ,fe reiolvió nombrar Go~ 
mifarios , que le junten el Jueves 8. de elle mes ¿ para reconoce r di
chas reprelentaéiones ," y recopilar los principios , y lbs hééíios ló- 
bre elle alunto , á fin de dár cuenta de todo ai Parlamento. Los Frí
cales del Rey la dieron delProcelo verbaE de la verificación de las

aíer-
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aferciones, citadasen la inftruccion Paftoral del Arzobifpo de Parh, 
y del imprefo intitulado : Carta Pajtoral del Obifpo de Langres , &c. 
Y haviendo dejado fus concluíiones por efcrito íóbre ellos dos aíun- 
tos , fe dieron otras tantasfentencias. Por Ja primera fe ordena , qué 
para mejor defempeñar las ideas tomadas por el Parlamento , en vir
tud de fu acuerdo de 5. de Marzo de 1762. , embie , íin dilación * el 
Procurador general del Rey á todos los Arzobifpos , ,y Obifpos de la 
jurifdiecion, y á-todas las Alcaldías , y Senelcalias copias autorid 
zadas del procefo verbal , depoíltado en ia Eicrivanía por fenten- 
cia de 29. de Febrero ultimo* A mas de eífo, fe refolvió, que al tiem
po que ei primer Preíidente prefentafe al Rey las muy humildes , y 
refpetuofas reprefentaciones de fu Parlamento , formadas el 23. de 
Febrero ultimo,entregafe á S. M. copia teílimóníada del procefo ved- 
bal de verificación ; y fe ha mandado , que para que fe pueda em- 
biarmas pronta,, y fácilmente á los Arzobiipos , y Obifpos , y á las 
Alcaldías r y Senefcalías de la jurifdiecion , fe imprima , juntamen
te con la p relente fentencia., .Defpues fe hizo un acuerdo , en que fe 
manda embiar á los Parlamentos , y Coníejos fuperiores , á quienes 
fe dirijieron copiaá de las Aferciones , un ejemplar imprefo del pro-* 
celo verbal de la verificación de los extravíos de las Aíerciones , au
torizado por un Secretario del Parlamento. Uno de fus Miembros 
propulo fe tratafe lo que convenía hacer , con motivo del numero 
de Obifpos , que le hallan en Parts ; y fe acordó , que el Procurador 
general dei Rey fe encárgale de velar en la ejecución de las ordenes, 
y decretos , que tratan de la reíidencia de ios Arzobifpos , y Obifpos 
en fus Dioceiis , y que diele cuenta á las Cantaras juntas, en el ter
mino de 1 5. días, de las diligencias que praélíque. Ultimamente, 
fe dió fegunda fentencia, con motivo del imprefo, que tiene por tir 
tulo: Carta Pajloral del Obifpo de Langres , írrc., por la qual fe manda, 
que efle papel fe rafgue , y queme por mano del Verdugo , y que 
la fentencia fe imprima, y fije en París ¿ y Langres , yen quantos 
parages fea necelario. ,

Extrafío de los rejijlros del Parlamento del 22. de Febrero dp 17Ó4.
Coníta, entre otros reglamentos , haverie mandado en fentencia 

dada dicho día por el Parlamento , juntas todas las Camaras r que en 
el termino de 8. dias , contados defde el de la publicación de la mili- 
tria fentencia , y extracto , todos quantos el 6: de Agoífo de 1761-# 
eran Miembros de la llamada, antes Compañía {de Jefas , y fe halle» 
actualmente en la jurifdiecion de la Corte, p relien juramento de na 
vivir en adelante en Comunidad , ó féparadamente , bajo las reglas dei 
lnftitnto * y de las Gon/titucioncs de taque antes fe Humaba Compañía,



dejefus: de no mantener ninguna correfpondencia direda * ni indi- 
reciamente por cartas , perfonas interpuejlas , ni de otro modo , en nin
guna forma , y manera que fea , con el General , Redor , y los Supe
riores de la mifma Compañía, w otras perfonas nombradas por ellosr 
ni con alguno de fus Miembros , rejidentes en Paífes extranjeros ^ y de 
tener por impía la dodrina y contenida en la recopilación de las Áfir- 
cionesy que mira á arriefgar la feguridad de las Perfonas fagradas de 
los Reyes : cuyos juramentos , por lo que toca á lasque antes fueron 
Jefuítas, y fe hallen actualmente en la Ciudad , jurisdicción del Pre- 
vofte, y Vizcondado de París, y recibirán por ante Mr. Jojeph Ma
ría Terrayy Confejero-Relator , á quien para eíte efeCto ha comi- 
lionado la Corte. ¥ en quanto á los demás Miembros, que reliden 
actualmente íuera de la Ciudad , y de la mifma jurifdiecion , les to
me juramento , fegun fu Orden , el Teniente general , 11 otro Ofi
cial en las Juriídiceiones 5 y Senefcalías del termino , en cuyos dií-, 
fritos fe hallen al tiempo de la publicación de dicha fentencia : de 
cuya ejecución fe deberá preientar Teítimonio , firmado de los que 
hayan juramentado , y depoíitarfe en la Efcrrvanía del Parlamento* 
ó en las de las Juriídiceiones , ó Senefcalías del termino. Efta ex
pedición fe embiará, en toda forma, al Procuradorgeneral del Rey? 
á fin de depofitarla igualmente en la mifma Efcrivanía > para que 
en virtud de la cuenta que dé en el Parlamento , juntas todas las 
Gamaras , fe mande loque convenga : todo fin perjuicio del juramen
to preferipto por fentencia de 6. de Agoíto de 17Ó2., tocante á los 
que quifieien tener deítino en las Univeriidades de la juriídlccion* 
pofeer Canonicatos * ó Beneficios de cargo de almas, Vicarias , Em
pleos , ó funciones del mifmo cargo , Gathedras publicas , Oficios 
de Judicatura ? ó Municipales , y generalmente ejercer algún em
pleo público : c6mo también fin perjuicio de la ejecución de la fen
tencia del 7-de Septiembre iigu¿ente, dada en fu conieqiiencia. Igual
mente fe mandó , que dicha fentencia fe imprima, lea, publique , y 
fije en los parages públicos : que afsi ella , como el extraélo tengan 
fuerza de lignificación* y mandamiento para cada uno de aquellos* 
que el dia 6. de Agolto de 1761. fe tenían por Miembros de la antes 
llamada Compañía de jefus , y que fe embien extraeos autorizados á 
las Alcaldías , y Senel'caiías de la Jurifdiecion , como también al 
Coníejo Provincial de Artois y fus Alcaldías *Goviernos , y Oficia
les Municipales , para que igualmente fe lea , pubiique , y regiítre 
en aquella Provincia: ordenando á los Subftitutos de Procurador ge^ 
neral dei Rey * que prefeacien elle adío , .y dén Certificación de todo 
á la Corte. Cotejado. Regnault. Firmado. Dufrcinc*



Madrid lo. Je Mamo de 1764*

EL Jueves de la íemana antecedente. le virtió la Corte de Caía,' 
en celebridad del cumpleaños del Sr.Infante Duque de Parma, 

2?lajeada , y Guajlala ; y antes de ayer, y ayer te praélicó lo mil
ano , por íer dias del Sr. Infante D. Gabriel, y de ia Señora Infanta 
T)oña María Jofepha*

En continuación de los focorros , que la piedad del Rey fe ha 
dignado díípenfar, en los años precedentes, á los Acreedores á la Co- 
srona, por deudas contraídas en el Reynado de fu Auguftifimo Padre: 
Sha mandado S. M., que en el prefente fean aíirtidos con un l'eis por 
ciento , de aquella cantidad á que yá eítán reducidos fus Créditos* 
ejecutándole el pagamento por el méthodo, y reglas, que los ante
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riores.
Ei Rey le ha férvido nombrar á D.Martin Panzano para el Dea- 

»ato de la Igleíia Cathedral de Huefca : Para el de la Cathedral de 
Avila , á D. Francifco QuadrUlero , Canónigo Dodtoral de la mifma 
Igleíia : Para la Dignidad de Chantre de la Igleíia Colegial de Bar 
2a , á D.Juart Geronymo de Cardón y Guzmán , Doctoral de ella; y 
para una Canongía de la Cathedral de Tuy, á Drícente Valderrama.

También fe ha férvido S.M. hacer merced áD. Manuel de Rivas 
Cacho de Titulo de Cartilla, para sí, fus herederos, y fuccefores.

Aíimiíñio fe ha férvido nombrar á D. Martin Dávila para una 
Plaza de Minirtro del Confejo de Ordenes ; A D. Bernardo de Lu- 
que, para la fegunda Vara de Teniente de Afilíente de la Ciudad de 
Sevilla ; A D. juan Gutiérrez de Piñeres, para la Vara Criminal de ia 
mifma Ciudad : A D. Atilano de Azebedo, para lá de Alcalde mayor 
de Ja de Carmona : AD. J ofeph Garda , León ,y Bizarro, para la de 
la Ciudad de Ubeda : Y áD. Geronymo de Oriol , para la de la Villa 
de Albacete* ,

Por Carta dei Marqués del Real Theforo, Prefidente de la Audien
cia de Contratación á Indias, en Cádiz , ha tenido el Rey la noticia 
de haver fondeado en aquel Puerto , procedente de la Guayra , el dia 
10. de eíle mes , el Pingue de la Compañia de Caracas, nombrado 
Fiueftra Señora del Roj'ario. Conduce á fu bordo 9^29 5. fanegas de 
Cacao, y 7^029. arrobas de Tabaco por cuenta de ia miima Com
pañía y de Particulares. 1
»■ ................................. !------ ............................ 1 1 ..... . *....

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En cafa de D, Francifco Manuel de Mena, calle de las Carretas*.


